
La notificación del suceso contaminante debe 

comunicarse a las oficinas de este Club Naútico, a través 

del medio más rápido que se disponga:
• Teléfono:968 575 129  
• Fax: 968 574 316 
• Móvil : 669 248 737
• E-mail : cnautico@cnmarmenor.com
• www. Cnmarmenor.com

  

Elaborado por : 

Visite nuestra página web:
WWW.CNMARMENOR.COM

      

 PLAN INTERIOR DE  CONTINGENCIA
POR CONTAMINACIÓN MARINA 

ACCIDENTAL DE CLUB NÁUTICO
 MAR MENOR

PUERTO DEPORTIVO DEL CLUB NÁUTICO MAR MENOR
                                                  

La lucha contra la contaminación del medio 
marino requiere de un sistema de respuesta definido y 

de una estructura de mando y actuación que haga 
eficaces los mecanismos para hacer frente a la misma; 

por ello, es necesario establecer un Plan que pueda 
hacer frente a una emergencia por contaminación 

marina accidental, con posibilidades de éxito y que 
ahorre tiempo en la toma de decisiones de las 

operaciones de contención y limpieza de un derrame 
contaminante.

CLUB NÁUTICO MAR MENOR



A FAVOR DE LA CONSERVACIÓN Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE DEL MEDIO AMBIENTE

El Puerto Deportivo del Club Náutico Mar Menor, 
dispone de un “Plan Interior de Contingencia por 
Contaminación Marina Accidental”, aprobado por  la 

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

(BORM nº 74, de 31.03.10).

Su objetivo principal, es garantizar una 

adecuada estructura organizativa y funcional,  así como 

los procedimientos de actuación de los medios humanos 

y materiales correspondientes a la Empresa, con la 

finalidad de lograr el nivel de respuesta necesario  hacer 

frente, con posibilidades de éxito, a un suceso de 

contaminación marina accidental. Para ello, cuenta con 

los siguientes Órganos de Dirección y Respuesta:

  El Director del Plan será el Gerente de la Empresa, 

José Pedro Cegarra Núñez, quien en función del nivel 

de gravedad, seguirá los criterios de actuación 

s i g u i e n t e s :

El material de lucha contra la contaminación 

marina (LCC) disponible en la Empresa, es el siguiente:

Existe un ejemplar de este Plan Interior De 

Contingencias en las oficinas de la Empresa, a 

disposición de los clientes que quieran consultarlo. 

Cualquier duda respecto al mismo, será atendida 

gustosamente por personal de la Empresa

Estación de 
servicio


